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ASUNTO APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 

De conformidad con lo establecido en el numeral 1 del artículo 393 del C.P.C., 

se aprueba la liquidación de costas realizadas por la Secretaria de esta 

Corporación, obrante a folio 219 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

JOSÉ IGNACIO MADRIGAL ALZATE 
MAGISTRADO 
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